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AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL POR 

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES DE 

EJERCICIOS ECONÓMICOS DE AÑOS 

ANTERIORES Y LA CONSIGUIENTE REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA VCR 

VANEGAS S.A.   

CAPITAL SUSCRITO: US$10.800,00.oonmacomamam 

CAPITAL AUTORIZADO: US$21.600,00.-omoaa=n 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diez días del mes 

de septiembre del año dos mil doce; ante mi Abogado Renato 

Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaría, 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, comparece: El 

DOCTOR RICARDO XAVIER VANEGAS CORTÁZAR, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Abogado; domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la Compañía 

VCR VANEGAS S.A., en su calidad de Gerente General, 

conforme justifica con el nombramiento que se agrega como 

habilitante, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentó la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el : 
at Pe A 

Registro de Escrituras Públicas a suzfárgo)*SiMasé   
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración y suscripción de la presente 

escritura pública, el DOCTOR RICARDO XAVIER VANEGAS 

CORTÁZAR, en su calidad de Gerente General, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía; tal como lo acredita con el nombramiento y la 

copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se acompañan como documentos habilitantes.— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada en Guayaquil, el diez de marzo del dos mil seis, ante 

el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el trece de abril del dos mil seis, se constituyó la Compañía 

que en ese entonces, se denominaba VANEGAS € VANEGAS 

ABOGADOS ASOCIADOS. S.A., con un Capital Suscrito de 

Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

   y un Capital Autorizado de Un-Mil-Sgissientas0LLQO Dólares represas 

de los Estados Unidos de América; y, b) A través de la 

escritura celebrada el siete de noviembre del año dos mil ocho, 

ante el Abogado Julio Olvera Espinoza, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, e inscrita el veintiocho de enero del dos mil nueve, 

se procedió al cambio de denominación de la Compañía 

VANEGAS € VANEGAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A. por la de 

VCR VANEGAS S.A. TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, la Junta Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía VCR VANEGAS S.A., en su sesión celebrada el 

cinco de septiembre del dos mil doce, por unanimidad de votos 
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del total del capital pagado y que fue el concurrente a dicha 

reunión, resolvió: Uno.- Aumentar el Capital Social por 

capitalización de utilidades de ejercicios económicos de años 

anateriores, en la suma de diez mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América; mediante la emisión de igual 

número de acciones ordinarias y nominativas; las mismas que 

serán suscritas, conforme consta del cuadro de integración que 

forma parte de este instrumento; y, con lo cual, el capital 

suscrito asciende a DIEZ MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Dos.- Emitir nuevas 

acciones hasta completar el capital social, esto es, emitir diez 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América; numeradas de la ochocientos 

uno a la diez mil ochocientos, inclusive. Incremento de capital 

que ha sido suscrito y distribuido en proporción al valor pagado 

de las acciones por cada uno de sus titulares; conforme consta 

del cuadro de integración de capital que se agrega a este 

instrumento como parte del mismo; Tres.- Fijar el Capital 

Autorizado en la suma de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

Cuatro.- Reformar los Artículos Cuarto y Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía, en los términos constantes en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas antes señalada. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA.- El doctor ¿88% 

  

por la Junta General Extraordinaria de Accionibtas: “antes 

señalada, declara bajo juramento: a) Que queda/gumentádo el 
ab, ama 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES DE EJERCICIOS ECONÓMICOS DE 

AÑOS ANTERIORES Y LA CONSIGUIENTE REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA VCR VANEGAS S.A.- 3 
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capital social de la Compañía en la suma antes citada; b) Que 

queda acreditada la real y correcta integración del aumento de 

capital, conforme el cuadro de integración que se agrega a este 

instrumento; c) Que quedan reformado los Artículos Cuarto y 

Quinto del Estatuto Social, en los términos señalados en el acta 

de la Junta Extraordinaria de Accionistas antes señalada; d) Que 

la Compañía VCR VANEGAS S.A. no tiene suscrito contrato 

alguno con el Estado Ecuatoriano; y, e) Que el suscriptor del 

presente documento público es de nacionalidad ecuatoriana.- 

QUINTA.- HABILITANTES.- Se adjunta como documentos 

habilitantes: a) Nombramiento del Gerente General de la 

Compañía VCR VANEGAS S.A.; b) Copia certificada del Acta de 

Junta Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cinco de 

septiembre del dos mil doce; y, c) Cuadro de integración de 

capital; SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda ampliamente 

autorizada la Abogada Carmen Espinoza Coello para que 

Presente todos los,.escritos .y...reall 

necesarias hasta el total perfeccionamiento del presente acto 

societario. Anteponga, Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. Firmado: Abogada 

Carmen Espinoza Coello. Matrícula número cero nueve guión 

mil novecientos ochenta y dos guión cincuenta y cuatro del 

Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, y sus documentos 

habilitantes agregados, todos los cuales en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe 

que después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública al compareciente, éste la aprueba y suscribe 

  

   



  

Copía: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VCR 

VANEGAS S.A., CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de septiembre del dos mil doce, siendo 

las dieciséis horas y treinta minutos, en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en el 

Edificio Blue Tower, Piso 13, Oficina No. 1308 de la Ciudadela Kennedy Norte, Calle 

Francisco de Orellana No. 234; se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía VCR VANEGAS S.A.; con la asistencia de los señores accionistas: DR. RICARDO 

XAVIER VANEGAS CORTÁZAR, por sus propios derechos y propietario de setecientas noventa 

y seís (796) acciones; y, la señora GHINGER SOPHIA LASCANO SALVATIERRA, por sus 

propios derechos y propietaria de cuatro (4) acciones; las mismas que totalizan 800 acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una.- Estando 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado íntegramente, los accionistas por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el 

carácter de Universa! para tratar el siguiente Orden del Día: 1. CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA CAPITALIZACIÓN DE LAS UTILIDADES DE EJERCICIOS ECONÓMICOS DE 

AÑOS ANTERIORES.- y, 2. REFORMA DE LOS ARTÍCULOS CUARTO Y QUINTO DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas presentes aceptan por unanimidad constituirse en 

Junta General y que los puntos a tratar sean los mencionados anteriormente y sobre los 

cuales se encuentran debidamente informados y de acuerdo. Preside la Sesión, en su 

calidad de Presidente de la Compañía, el Dr. Ricardo Vanegas Armendáriz, y se designa al 

Dr. Ricardo Vanegas Cortázar para que actúe como Secretario de la Junta. Previo a la 

instalación de la sesión se cumplió con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías 

por lo que se ha constatado que en realidad se encuentra presente la totalidad del capital 

pagado. Una vez que se ha dado cumplimiento a todas las tormaltdsdes. 100s El y 
IS 73 Ce 

estatutarias, el Presidente declara instalada la sesión para tratar 'os: ¿siguientes pú 9s del 
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MIL DOCE.- 
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ejercicios económicos de años anteriores; valor que se distribuirá en proporción al valor 

pagado de las acciones por cada uno de sus titulares, según lo prescrito en el Art. 208 de la 

Ley de Compañías; esto es, US$9.950,00 al accionista, DR. RICARDO XAVIER VANEGAS 

CORTÁZAR; y, $50,00 a la accionista, SRA. GHINGER SOPHIA LASCANO SALVATIERRA; 

quienes cuentan con el 99.50% y 0.50% del capital actual; respectivamente.- Incremento 

con el cual, el Capital Suscrito alcanza el valor de US$10.800,00.- Para este aumento se 

emiten diez mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una; 2. Suscribir 

las nuevas acciones emitidas para el aumento de capital, de la siguiente manera! el 

accionista, DR. RICARDO XAVIER VANEGAS CORTÁZAR nueve mil novecientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, la accionista, SRA. GHINGER 

SOPHIA LASCANO SALVATIERRA suscribe cincuenta acciones ordinarias y nominativas de Un * 

Dólar cada una. Por lo que el capital suscrito de US$10,800,00 queda dividido en 10.800 

acciones ordinarias y nominativas, numeradas de la 001 a la 10.800, inclusive, distribuidas 

en la forma y proporción que consta del cuadro de integración del capital que queda 

agregado al acta de la presente Junta General de Accionistas; y, 3. Aumentar el Capital 

Autorizado en la cifra de Veinte Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con lo 

cual, el Capital Autorizado alcanza la suma de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Dos: REFORMAR LOS ARTÍCULOS CUARTO Y 

  

QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL.” A*eontinuación,  ebsPresh 

que se ha procedido a aumentar el capital social, es necesario reformar el Estatuto Social de 

la Compañía en sus Artículos Cuarto y Quinto. Al respecto, la Junta resuelve por unanimidad 

reformar los citados artículos; los mismos que en adelante dirán: “ARTÍCULO CUARTO: 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. .— El Capital Autorizado de la Compañía es 

de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

El Capital Autorizado no puede exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El Capital 

Suscrito de la Compañía es de DIEZ MIL OGHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; dividido en diez mil ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. El 

Capital Suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la 

parte de capital que cada accionista se compromete a pagar, sujetándose a los términos 

 



establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes Eslalutos. El capital pagado de la 

Compañía es el que se halla efectivamente entregado a la Empresa por los accionistas O 

cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA---(el resto del 

texto sigue igual)”.- “ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS Y ACCIONES.- Las acciones serán 

numeradas del cero cero cero uno a la diez mil ochocientas, inclusive, pudiendo un mismo 

título representar varias acciones”. Asimismo, la Junta General de Accionistas, resolvió 

autorizar al Gerente General de la Compañía, para que proceda a otorgar la correspondiente 

escritura pública y realice cuantos actos sean necesarios, a fin de dar cumplimiento a las 

resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente Junta General Extraordinaria de 

Accionistas.- Finalmente, el Presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento respectivo expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión; por lo 

que los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistentes a la Junta; b) Cuadro de 

Integración de Capital; y, c) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la 

Junta.- Por último, el Presidente concede un momento de receso para la redacción del acta, 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia 

todos y cada uno de los asistentes .a-la misma.— -f)+ GHINGER+LASCANO=SALVALE 

Accionista; f) DR. RICARDO VANEGAS ARMENDARIZ, Presidente de la Junta; y, f) DR. 

RICARDO VANEGAS CORTÁZAR, Accionista-Secretario de la Junta.— 

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Compañía, al cual me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 5 de septiembre del 2012 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA VCR VANEGAS S.A. 

  

  

  

  

                
  

  

  

AUMENTO DE 
CAPITAL ACTUAL o CAPITAL TOTAL 

ACCIONISTAS CAPITA, 

No. Acciones Porcentaje Numerario DON No. Acciones Dólares Porcentaje 

LASCANO SALVA DIERRA GHINGER SOPHLA 4 00.50 4.00 30.00 $54 54.00 00.50 

VANEGAS CORLAZAR RICARDO NAVIR 796 99.50 796.00 9.950.00 10.746 10.746.001 99,50 

TOTAL 800 100% $800,00| $10.000,00 10.800 $10.800,00 100% 

Guayaquil. 5 de septiembre del 2012 

DR. RIC: FAR 

Secretario de la Junta 

  

  

 



   

     

    

   

    

    

     

     

Guayaquil, 4 de febrero de 2009 

Doctor o : : 
RICARDO XAVIER VANEGAS CORTÁZAR y | , 
Ciudad ÓN :     | 

0 ! 
De mi consideración: dl 

Hb 
' A 

La presente tiene por objeto, expresarle que en sesión de ¡ Junta General “de Accionistas de a Compañía 
VANEGAS 6 VANEGAS ABOGADOS ASOCIADOS SA., celebrada el 4 de noviembre del 2008, en que se 

acordó entre' otros asuntos, cambiar la denominación de la Compañía por la de VCR VANEGAS'S.A.; lo cual 
consta de la escritura pública celebrada el 7 de noviembre! del 2008, ante el Abg. Julio Olvera Espinoza, 
Notario Suplente Encargado de la Notaría Trigésima Séptiina de Guayaquil, e inserita en, el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 28 de enero del 2009;. aclemás se resolvió ratificarlo en su cargo de 
GERENTE GENERAL por el período de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes constantes en el 
Estatuto Social de la Compañía. A E : 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá de manera indiyidu sal 1, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 1] po ] 

“ Y , E 

Sus deberes y atribuciones constan de la escritura de cons tición celebrada el 10 de marzo del 2006, ante el 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, Dótario Trigésimo del Cantón Guayaquil, eínscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 13 de abri d£l 2006. . ] o E 

  

       

   
   

Aten 1te, 

i a 
| icardo Vancid SU iñ 

| 1 
| epto El cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía VCR VANEGAS S.A. y 

declaro que me he posesionado del mismo, en la ciudad de Guayaquil, hoy 4 de febrero del 
2009. a      

     

  

LO ENMENDADO: 4 de. VALE,.-
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FE 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.524 
CHA DE REPERTORIO: 13/may/2009 * 

/ HORA DE REPERTORIO: 09:57 

IS 

¡ 

| 
LA REGISTRADORA MERCANTIL, DEL ¡CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha trece de May 
el Nombramiento de Gerente 

o del dos mil nueve queda insérito 
General, de la Compañía ' 

VCR VANEGAS S.A., a favor de RICARDO XAVIER VANEGAS' 
CORTAZAR: 'a foja 48. 275, Registro 

Ñ ; 

AAA m IM 

ORDEN: 20532 4. 
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Mercantil número,8.757. 

  
       

  

REGISTRO MERCANTIL. 
“DEL CANTON. GUAYAQ UL o qe 
CL DELEGADA nl 

 



  

Y 
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> Fm » Em 

NUMERO RUE: 0992451300001 

HOMBRE COMERCIAL: 

  

COHERENTE CTRA 
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CONTADO 
E 3 
o ARCE 
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Ha ESTAR ECIMIENTO:. 201 ESTADO. AQIERTO MAIR FEG INICIO ACT. 13/04/2008. 

FEC. CIERRE: 

PEC. REMIC! 

NUMBRE COMERCIAL: 

ACTRIDADES ECONÓMICAS: 
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CTA AL PLONE MENDO DE SOMOS DE SEGUIDAS ONO GINO. PARTES Y PEZ AS 
    
   

LIRECCiAN E ESTABLECIMIENTOS 
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ca Servicio de Rentas internas 
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conmigo, en un solo acto. 

p. COMPAÑÍA VCR VANEGAS S.A. 

   

  

C.C. No, 0909443111 

BUC No. 0992451300001 

me AR RA ls y rd pd 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 
> 

confiero esta CUARTA COPIA que la firmo y sello en la 

Ciudad de Guayaquil, el día y fecha de su celebración. 
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A



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

    O 

z o 1% 
RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRIRBÚRA PUBLI 

GUAYAQUI 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VCR VANEGAS S.A., colebyfdes er DIEZ dE 

MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, tomo nota DE LA RESOLUCION No.SC-IJ-DJC- 

G-12-0007511, Suscrita el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, POR EL 

ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ANTERIORMENTE MENCIONADA,- GUAYAQUIL, 

SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- DOY FE.- 

   



RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen de la 

matriz de fecha 10 de Septiembre del 2012, mediante la Resolución número 
SC-IJ-DJC-G-120007511, de fecha 29 de Noviembre del 2012, emitido por el 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, en la que se aprueba el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 
POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES DE EJERCICIOS 

ECONOMICOS DE AÑOS ANTERIORES Y LA CONSIGUIENTE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA VCR VANEGAS 

S.A., de lo cual doy fe.- 

Guayaquil, 4 de Diciembre del 2012 

 



+ saRegistro Mercantil de Guayaquil Got 

NUMERO DE REPERTORIO:66.959 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:35 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0007511, dictada el 29 

de noviembre del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía VCR VANEGAS S.A., de fojas 
148.895 a 148.912, Registro Mercantil número 23.208. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 

¡ meses de acuerdo a la ley. 

  
ORDEN: 66959 

DUDO: 

SUMAR AAA (0- 

A AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
e REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2012 
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